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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
'>io« de la misma provincia,

(Lkvdb 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

FUEll,

PRECIOS DE SUSCRICÍON,
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50Por tres id. . : 8 50 » Por tres id. . . 11Por seis id. . . 16 » Por seis id. , . 21Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 50

Pía.

Número suelto, 0’25 pesetas.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importaiite salucL l

Gobierno civil.
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Ordenanzas de 22 de Diciembre 
de 1883.

Dado en Palacio á ocho de 
ivlayo de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Alejandro Pidal y llóii.

REFORMA DE LA LEGISLACIÓN
penal de montes.

J^siaólecida hs ordenanzas de 22 de
Diciembre de 1883.

Gasíos carcelarios.

Circular.

Los Alcaldes del partido judicial 
de Haro, cuya relación á continua­
ción se expresa, se servirán satisfa­
cer en el improrogable término de 
ocho dias en la Depositaría del Ayun­
tamiento de dicha villa, las cantida­
des correspondientes al año económi­
co de 1876-77, 77-78, 78-79, 79-80, 
80-81, 81-82, 82-83 y 83-84. lo cual 
adéu Jan por el concepto de gastos car­
celarios, bajo apercibimiento del má- 
ximun de la multa que establece la 
ley Municipal.
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Logroño 9 de Junio de 1884.

El Gobernador,

Fédei’ieo Terrer y Galvez. Ministerio de Fomento.
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En virtud de la autorización 
i i ti i x coucedida pop el art. 1." de la 

«ELACION de los pueblos de este jgy ¿g gg ¿g JuHo 1878; oído 
partido, que se hallan en descu- el Consejo superior de Agricul- 
bierto de gastos carcelarios, en tura, Industria y Comercio, y

conformándomb con lo consulta­
do por el Consejo de Estado en 
pleno, y lo propuesto por el Mi­
nistro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta 
reforma de la legislación penal 
de Montes, establecida por las

Los que esto hicieren abonarán 
como multa el 20 por 100 del valor 
de lo subastado y se declarará nula 
la subasta.

Si se hubiere dado principio al apro- 
chamiento, abonarán además el im­
porte de lo cortado, que será decomi­
sado, y los daños que se hayan cau­
sado al monte.

Art 24. Una vez hecha la adjudi­
cación de un aprovechamiento, no 
podrá bajo ningún concepto variarse 
el producto objeto de la subasta; de 
hacerlo abonará el rematante por via 
de multa el doble del precio de lo 
aprovechado, restituyendo los pro­
ductos ó su precio y abonando los da­
ños causados.

La Autoridad ó funcionario públi­
co que lo hubieren permitido ó tole­
rado incurrirán en las penas de mal­
versación, ó concusión, y serán en­
tregados á los Tribunales de justicia.

Art. 25. El rematante de produc­
tos forestales que dejare trascurrir el 
plazo señalado en los pliegos de con­
diciones sin haber hecho operación 
ninguna en el monte, ni entregado 
parte alguna del precio del remate, 
pagará una multa igual al 10 por 100 
del remate, además de la reparación 
de daños é indemnización de los per­
juicios que se hubieren causado.

Art. 26. El remate de productos 
forestales que diere principio al apro­
vechamiento, 'r!in la autorización com­
petente perderá lo cortado si está en 
el monte, abonando además su impor­
te; como multa y en el caso de haber 
desaparecido, el doble del valor,



Si el aprovechamiento consistiere 
en pastos, se le impondrá una multa 
igual al importe de lo aprovechado.

Art. 27. El rematante que dejare 
trascurrir el jdazo señalado sin haber 
t'UTuinado el aprovechamiento perde- 
r.t los productos que aun no se hayan 
pvtrairiodel monte y el importe de lo 
(pie hubiese entregado á cuenta del 
precio del remate con arreglo á las 
condiciones del contrato: todo lo que 
cederá en favor del dueño del monte, 
salvo el 10 por 100 del importe, que 
'Egresará eii el Tesoro, abonando 
además los daños y perjuicios causa­
dos al monte.
Art. 28. Al que contraviniere á lo 
dispuesto en los pliegos de condicio­
nes que sirvan de base á las subastas 
dépróductós forestales, variando los 
sitios designados por el personal fa­
cultativo para establecer los hornos 
de carbón, las chozas ó talleres, ca­
minos de saca y arrastre de productos 
se le impondrá una multa que no será, 
menor del 1 por 100 del valor del 
aprovechamiento, abonando además 
los daño.? y perjuicios.

Art. 29. Los rematantes de bello­
tera ó montanera que tuvieren sus 
ganados fuera de los sitios señalados 
},ara que se efectúe el aprovechamien­
to, pagarán una multa que no será 
menor del 1 por 100 del valor de lo 
subastado.

No podrán sacar fuera de los mon­
tes fruto alguno, como así no se con­
signe en el pliego de condiciones; el 
que lo hiciere perderá el fruto y se 
le impondrá como multa una canti­
dad igual al valor del fruto extraido.

Si hubiere sido sacado ya, y no de­
comisado, la multa será igual al doble 
valor.

Art. 30. Los rematantes de pro­
ductos forestales quedan obligados 
al pago de las multas, restituciem y 
resarcimiento de daños que se causen 
uéñlro délos límites señalados á la 
localidad donde ha de efectuarse el 
aprovechamiento y en una zona de 
200 metros al rededor sino denuncia­
ren en el término de cuatro días al 
causante del daño.

Art. 31. En el caso de declararse 
nula una subasta por fraudo ó colu­
sión, el rematante será condenado, 
además de las multas prescritas- y la 
indemnizaci()n de daños, á la resti­
tución de las maderas ú otros pro­
ductos beneficiados, ó :i pagar su va - 
lor al tipo de subasta, sin perjuicio 
déla responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir la Autoridad ó fun­
cionario que hubiesen contribuido al 
fraude ó colusión.

x\rt. 32 Los pueblos á quienes co­
rresponda el uso gratuito de los pro­
ductos de les montes no procederán 
á ejecutarlo sin la autorización del 
Jefe del distrito, el que la concederá 
cuando se le presente la carta de pa­
go del 10 por 100 del importe de lo 
que haya de aprovecharse, según 
dispone*el art. 6.* de la ley de 11 de 
Julio de 1877, con las excepciones 
que en el mismo artículo se precep­
túan.

Los que contravinieren esta dispo­
sición abonarán como multa el valor 
de los productos aprovechados.

Art. 33. Los pueblos usuarios no 
podrán en ningún caso variar el des­
tino para que se concedan los pr<)- 
ductos ni enajenarlos.

Los que esto hicieren pagarán co­
mo multa el valor de los mismos.

Art. 34. Los ganados de los pue­
blos que tengan derecho al aprove­
chamiento de p-astos sólo podrán en­
trar en los sitios que se señalen por 
los Inginieros del distrito, según los 
planes da aprovechamiento.

El que contraviniere á esta dispo­
sición, pagará K) céntimos de peseta 
por cabeza de ganaddo, además del 
resarcimiento de daños y perjuicios.

Art. 35. En los montes declarado.s 
ya de común aprovechamiento, ó que 
en adelante se (declaren, Tienen dere­
cho á pastar gratuitamente los gana­
dos de uso propio de cada vecino; en­
tendiéndose por tales las cabezas de 
ganado mular, caballar, boyal y as­
nal destinados á los trabajos agríco­
las é industriales de los vecinos, y las 
de cabrío, lanar y de cerda que cada 
vecino dedica al consumo propio de 
su casa; abonande el iO por lOü déla 
tasación de los pastos que consu­
man.

Los ganados de labor aprovecha­
rán gratuitamente y sin abonar el 10 
por loo, los productos de las dehesas 
boyales, y donde no haya declarada 
finca alguna con este carácter, y sí 
de común aprovechamiento, tendrán 
derecho á pastar en éstos con la í mis­
mas condiciones.

Tanto en los montes de común 
aprovechamiento como en las dehesas 
boyales se subastarán los pastos so­
brantes una vezcubiertas las atencio­
nes antes mencionadas; para lo cual 
los Ingenieros Jefes de los distritos 
incluirán en los planes de aprovecha­
mientos la parte que deba reservarse 
para los usos vecinales y la que deba 
ser enajenada.

Art. 33. En los montes que no ha­
ya camino pastoril el Ingeniero Jefe 
ó empleado del ramo en quien dele­
gue señalará los caminos de entrada 
y salida en los pastaderos; denun­
ciándose todo ganado que se encuen­
tre fuera de él.

Art. 37. Para el aprovechamiento 
de los materiales de construcción v 
otros productos minerales de los mou- 
tes públicos se tendrá presente lo que 
dispusieren las leyes de minería y de 
obras públicas acerca de los aprove­
chamientos y extracción de materia­
les de las dehesas boy ale i.

Art. 38. No podrá establecerse 
dentro de los montes públicos ningu­
na clase de industria que necesite 
para su existencia, ya sea como pri­
mera ó segunda materia, los produc­
tos del suelo ó vuelo de los mismos, 
sin que se instruya un expediente en 
el que se oiga el parecer del pueblo 
dueño del monte, del Ingeniero Jefe 
del distrito y Gobernador de la pro­
vincia; resolviendo la Dirección ge­
neral del ramo, previo informe de la 
Junta facultativa del cuerpo de In­
genieros de Montes.

Los particulares dueños de fincas 
lindantes con montes públicos podrán 
establecer en ellas libremente toda 
ciase de industrias, siendo responsa­
bles de los daños que se causen en lo,s 
montes públicos por efecto de las 
mismas, exceptuándose, únicamente 
los hornos de cal y yeso, para lo cual 
necesitarán la oportuna autorización.

Art. 39. De todas las multas que 
se hagan efectivas corresponde la 
tercera parte á los denunciadores. 
Cuando tenga lugar la condonación, 
ésta no alcanzará á la parte corres­
pondiente á los denunciadores.

Art. 40. Son au’:oridades compe­
tentes para conocer de la.s denuncias, 
imposición y exacción de las multas 
y demas responsabilidades prescri­
tas en los artículos anteriores los Go- 
bernat.ores civiles délas provincias y 
los Alcaldes, con sujeción á las reglas 
siguientes:

1? Las multas y demás respon­
sabilidades relativa.s á la roturación ■ 
corta, venta ó beneficio de aprove­
chamientos forestales sin la autoriza­
ción competente, al modo (5 tiempo de

efectuar dichas operaciones, y á las 
infraccion((sque se cometan de las re­
glas establecidas parala celebración 
de las subastas, serán impuestas pol­
los Gobernadores.

2 .“ Las multas y responsabilida­
des pecuniarias de las demás clases 
de infracciones serán impuestas pol­
los Alcaldes cuando su importe no ex­
ceda del limite para que les faculta la 
ley municipal.

Las que excedan de dicho límite 
deberán ser impuestas por los Gober­
nadores.

3 .® De los daños causados en los 
montes públicos, cuyo importe exce­
da de 2.500 pesetas, conocerán los 
Tribunales de justicia, con arreglo á 
las prescripciones del Código penal.

d.'' Cuando la infracción de un 
precepto de las leyes y disposiciones 
vigentes que tengan penalidad seña­
lada, haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido en el Código penal, 
se reservará su castigo á los Tribu­
nales.

Art. 41. La Guardia civil, los em­
pleados de montes y los guardas lo­
cales denunciarán ante las Autorida­
des competentes todo daño causado 
en los montes públicos y cuantas in­
fracciones de las leyes, reglamento.s 
y demás disposiciones vigentes del 
ramo se cometieren.

Art. 42. Las personas que se en­
contraran en fragante contravención 
serán detenidas y presentadas á las 
Autoridades, con los instrumentos y 
efectos con que fueren sorprendidos.

Si existieren productos aprovecha­
dos fraudulentamente dentro delmou 
te serán embargados.

En las infracciones que se cometie­
ren por medio del pastoreo, sin per­
juicio de disponer la inmediata salida 
del ganado del monte, se atenderá á 
que no quede a band on ado.,-_bien.di hi­
tando la aprehensión del pastor, si 
éste fuera conocido, bien acompañan- 
dolo hasta el redil mas inmediato, ó 
bien usando cualquier otro medio que 
las circunstancias aconsejen.

Art. 43. Todos los objetos embar- 
gadí’S, ó que se encuentren perdidos 
ó abandonados en los montes públicos 
serán entregados á la Autoridad com­
petente, que dará recibo de ellos; 
cuidando de su custodia hasta que se 
acuerde el destino que deban tener 
con arreglo al art. 15.

Art. 44. Las caballerías y ganados 
que se encontraren perdidos ó aban­
donados en los montes públicos, se 
entregarán á los Alcaldes ó se de­
positarán en las casas rurales de los 
propietarios á quienes sirven, dando 
inmediatamente conocimiento al Al­
calde.

Si dentro de los cinco días siguien­
tes al del embargo no se reclamaran 
los ganados ó caballerías, (> no se die­
re fianza suficiente á responder de los 
gastos que se originen y del valor del 
daño y multa, se enajenarán aquellos 
en pública subasta, que se anunciará 
con 21 horas de anticipación y bajo la 
presidencia del Alcalde, con asisten­
cia del Regidor Sindico ycitación del 
dueño de los ganados ó caballerías, si 
se conociere.

Del importe de la subasta se abo­
narán los gastos ç[ue hasta aquella 
fecha se hayan originado de guarda 
y manutención, y el sobrante ingre­
sará en las arcas municipales á res­
ponder del resultado de la denuncia.

Art. 45. El Alcalde ante quien se 
haga la denuncia podrá alzar provi-
sionalmente el embargo bajo fianza : hiciere, el denunciador lo pondrá en 
suficiente, que 21 misrno apreciará, i conocimiento de su Jefe inmediato, 
poniéndolo en conocimiento del In- quien á su vez lo hará al Gobernador 
geniero en él termino de ocho días, de la provincia, 
y éste á su vez lo hará al Gobernador í •

la provincia en igual plazo.

Art. 43. De todos los daños que 
so notaren en los montes públicos 
por la Guardia civil, empleados del 
ramo y guardas locales, se formulará 
por escrito la correspondiente denun­
cia ante el Alcalde del término mu­
nicipal donde radique el monte y se 
hará constar en la denuncia:

l .“ El día y hora en qae se note 
el daño y nombre del pueblo áque el 
monte pertenéce.

2 .° Nombre del monte y el de la 
localidad enquejse haya cometido, se­
ñalando en lo posible los puntos que 
limiten el sitio en que causó el daño.

3 .” Se detallará con toda claridad 
si el daño consiste en corta de made­
ras, leñas gruesas ó ramajes, arran­
que de árboles, cepas ó tocones, rom­
pimiento del suelor-vmriaProrrde-hitos---- 
ó mojones, aprovechamiento de pas­
tos sin autorización, hoja fresca ó 
seca, mantillo ó estiércoles, piedras, 
tierras, arenas, matas, juncos, hier­
bas, espartos, bellotas, piñas ú otros 
frutos silvestres, descortezamiento 
de árboles ó cualquier otro producto 
que exista dentro de los montes pú­
blicos.

4 .* En el cáso de ser árboles cor­
tados, arrancados ó inutilizados, se 
designarán sus dimensiones, midién­
dolos directamente si no han sido 
sacados del monte, ó por compara­
ción con los que existan. Tomadas 
las dimensiones de los tocones, si los 
árboles han desaparecido, calcularán 
un término medio entre la.s dimensio- 
ne.s de los que allí existían y serán 
las que designen á los aprovecha­
dos.

5 .°_ Si son ramas, leñas gruesas ó 
ramajes, descortezamiento, esparto, 
juncohojas verdes ó secas, hierbas, 
ó estiércoles ó abonos, calcularán el 
número de estéreos, quintales mé- 

diados, seg'ún la especie.
3 .® Si fueran bellotas, piñones ú 

otros frutos, los hectólitros-
_ 7.° Si rompimiento del suelo, me­

dirán la superficie roturada,
8 .’ Si destrucción de hitos ó mo­

jones, determinarán el número y ex­
presarán si sólo ha sido variarlos de 
sitio, en cuyo caso medirán la super­
ficie detentada, ó si han sido destrui­
dos.

9 .° Si el daño consistiere en el 
arranque de pied.-a ó arena, calcula­
rán el número de metros cúbicos.

10 . Si encontrasen ganados pas­
tando sin autorización, expresarán 
el número de cabezas por clases en 
el menor y el mayor.

11 . , Si fuere incendio, medirán la 
superficie quemada y harán constar 
el número (Je árboles quemados, con 
la necesaria distinción de los inútil es 
y de los que sólo han sufrido daños 
que no son suficientes á cauar la 
muerte del árbol.

12 . Si el daño consistiere en ex­
tracción de resina, fijarán el número 
de árboles abiertos y cantidad proba­
ble de resina extraída y daños cau­
sados.

13 . En cada uno de los partieu- 
lare.s expresado.s se hará la tasación 
de los aprovechamientos y además el 
daño causado al monte.

Art. 47. La presentación de la 
denuncia ante el Alcalde se hará en 
el preciso término délas 24 horas de
conocido el hecho, exigiendo el de­
nunciante el oportuno recibo para su 
resguardo, que no podrá negarse á 
dar la citada Autoridad; pero si lo

(Continuará.)
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Sección judicial.
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Don Valentín Suarez Valdés, Juez de 
instrucción del partido de La Ba- 
ñeza.
Por la presente requisitoria y tér­

mino de diez dias á contar desde la 
inserción en la «Gaceta de Madrid», 
se cita, llama y emplaza á Fernando 
Mielgo Villar, hijo de Eusebio y Jo­
sefa, de veinte y seis años. Antonio 
Mielgo Alija, hijo de Simón y de Ma­
nuela, de veinte y seis años y Ceferi- 
no Mielgo Alija hijo de Simón y de 
Manuela, de veinte años de edad; na­
turales y vecinos de La Nora, Ayun­
tamiento de Alija délos melones, en 
este partido judicial, labrador el pri­
mero y jornalero el segundo, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho tér­
mino comparezcan en esta Sala de 
audiencia sita en el Barrio de Bueyes, 
con el fin de practicar ciertas diligen­
cias en causa que se le sigue por hur­
to de uvas en unas viñas término de 
San Adrián del Valle y amenazas al 
guarda de viñas, cuyos procesados no 
fueron hallados en su domicilio al ser 
citados de comparecencia, ignorán­
dose sus señas personales y actual 
paradero, pues de no hacerlo serán

declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arre­
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades civiles y judiciales, 
á los individuos y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura de expresados sugetos dispo­
niendo sean conducidos á la cárcel 
de esta villa y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en La Bañeza á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Valentín S. Valdes.—De su 
orden, Eíiseo Gonzalez.

Anuncios oficiales.
Debiendo dar principio á la 

rectificación del amillarainiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadeiía 
de el próximo año económico de 
1884 á 85, los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros pre­
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de sus 
alteraciones con arreglo al regla- 
mento vigente, en el preciso é 
improrogable término^ de ocho 
días siguientes al que este anun­
cio aparezca inserto en el «Bole­
tín oficial» de esta provincia, 
uniendo á las relaciones un tim­
bre móvil de diez céntimos y 
acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por los 
documentos existentes.

Bincón de Soto 9 de Julio de 
1884.—El Alcalde Rufino Lló­
rente.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 8 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Vi.larejo 4 de Junio de 1884. 
-El Alcalde, Cecilio Sta. María.
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Por destitución del que la desem­
peñaba se halla vacante la plaza de 
Beneñcencia Farmacéutica de esta 
villa con la donación anual de tres­
cientas pesetas, pagadas por trimes­
tres vencidos de los fondos municipa­
les, por suministrar las medicinas á 
las familias pobres que designe el 
Ayuntamiento, las cuales consistirán 
de una á cuarenta, y además las 
igualas que tengan con los vecinos 
pudientes. Los aspirantes á esta pla­
za dirigirán las solicitudes con los 
documentos que acrediten su aptitud, 
al Sr. Presidente de la Corporación, 
en el término de quince días al del 
presente anuncio en el «Boletin ofi­
cial de la provincia.

Grávalos Mayo 19de 1884.—El Al­
calde,'Francisco Ganál.

Provincia de Logroño. O
AGUA SULFUROSA DE CHAVALOS, 
á cinco leguas de las Estaciones 
de Alfaro, Castejón y Tudela,
Preitiiada con iiicdalla de Plaía.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­

filis y demás humores déla san­
gre.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoñ(> en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 

OBSERVATORIO MEITEOROROoICO DE EOORONO.

I>ía 30 de Mayo de 18S4.

Imp.de F Martinez.

floras.
Barómetro 

en 
milímetros

Psicrómetro.
WiEíVTO.

TEItMOMiilTilOS 
en 

grados centígrados.
Agua «va­
porada eu 
milimetre.

(lluvia eu 
milímo* 

troH.

Ozouóme- 
tro eu 31 

grades.
Estado del 

cielf
Hume­

dad. Tansieu 
del vapor.

9 m*. 722'892 88 10,6 N. calma.
Mínima á la sombra, 9‘4 
Mínima por irradiación, 8'2
Termómetro seco, 14,2
Termómetro húmedo, 13‘0

2'9 0'055 14 Cubierto.

3 tard. 721‘542 84 13‘5 0. calma.

Máxima al sol, 30 ‘4 
Máxima á la sombra 19'8 
Termómetro seco, 18'8 
Termómetro húmedo, 17‘0 
Kilómetros, 192'7

Nuboso.

inclaso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

Ponda con/ortahle.

1 ." mesa con habitación 24 reales.
2 .* id. con idem 18 id.

Para los que deseen servicio 
particular, precios convenciona­
les.
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